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Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan «lo insertar 
• e en los BOI.KTIURS oriciAiEs so han de mandar 
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Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran i'los 
Bditoresde los mendonadosperiódioos . 

(Real orden de ú de Abril de 1889.) 
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lia* disposiciones de las Autoridades *xcepi« lasque 
lean a instancia de parte no pobre, se insertarán o6cial-

ii publica toda* lea <••••, excepta la* doa»lages 

.pital, llevado a domicilio» 2'50 pesetas mensuales anticipada pJD m ^ c i o COEOer"nknte" al se"r-
•a de ella, B'SOal mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 60 por un afio. m v i e Í Q n a c i o n a i q u e dimane de las mismaf, pero las de 

Se admiten suscripciones en Madrid! en la Administración del BonMli», I interés particular pegaran SOcentimos depeaeta por ea-
plaza deSantiaKO, 2.—Fuera de esta capital, direotamente por mediodecarta 1 dallnea deinserción. 
4 la Administración, oon inclusión delimporte del tiempode abono en tim- £ 

£ b r e s móvi les . ¡F 
• t N<IMM site » • fniirnu* de peseta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Rúente (Q. D. G:) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su i «apor
tante salud. 

Real decreto • • i¡." 

En el expediente y autos de competen 
cia suscitada entre el Gobernador oivil 
déla provincia de Málaga y el Juez de 
instrucción de Gaucin, de los cuales re-
salta: '•' 

Que con fecha 10 de Julio de 1895, el 
Pfocurador D. José María Fernández, en 
nombre de D. Diego Borrego García, 
dedujo querella documentada ante el 
Juzgado de instrucción de Caucin, con
tra D. Ignacio Pérez de Vargas, Alcalde 
primero de Casares, y contra el Secreta
rio de dicho Ayuntamiento y otros, expe-
poniendo como principales hechos los de 
que en expediente formado al querellan
te con motivo de la imposición y rep rto 
del derecho de consumos por el arrenda
tario de dicho impuesto para el ejercicio 
wonómico de 1892 á 93. se evacuó por el 
citado Alcalde un informe pedido por la 
Autoridad administrativa de la provincia, 
enel que se hacían constar datos y cir
cunstancias falsos, relativos á los bienes 
deaqnély á las personas que con el mis-
no vivían y eran por él alimentadas, á los 
efectô  de regular la cuota de consumos j 
c»tuo residente en el extrarradio de la 
v'lla Casares; y el hecho de haberse 
practicado por la propia Alcaldía una 
itrformación testifical falsa, con ocasión 
del referido reparto, al efecto de averi -
War, entre otros extremos, el de la resi
dencia constante del querellante: 

Que apoyado el escrito en los expues
tos hechos y en los fundamentos de dere-
*• pertinentes, lo terminaba el Procu-
r»<ior suplicando al Juzgado se sirviera 
*dnaitirlo, procediendo á lo qne hubiera 
lttUar en derecho: 

Que admitida la querella, mandado 
'nstruir el oportuno sumario y unidos al 
ŵuio los antecedentes que el Juez esti-

0 6 oportunos, estándose practicando las 

diligencias acordadas, el Gobernador, á 
quien el Alcalde denunciado habla acudi
do solicitando de su autoridad requiriese 
de inhibición al Juzgado, lo hizo asi, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose: en que los procedimientos para 
hacer efectivas las cantidades á favor de 
la Hacienda ó entidad subrogada en sus 
derechos son puramente administrativos, 
y, en tal concepto, tratándose al presen
te de la exacción de una cuota impuesta 
en virtud de expediente á un vecino de 
Casares, por reparto de consumos, Como 
residente en el extrarrario, las cuestiones 
que tal exacción puedan ocasionar se han 
de ventilar ante la Administración, con 
absoluta independencia de los Tribunales 
de Justicia; en que siendo el mencionado 
expediente puramente administrativo, y 
existiendo disposiciones especiales que 
regulan el procedimiento que en su trami
tación ha de seguirse, así como las Auto
ridades llamadas á conocer de las cues
tiones que de aquel surjan, no ha podido 
el Juzgado de Gaucín admitir la querella 
deducida por D. Diego Borrego García, 
sin que se pruebe haberse agotado la vía 
gobernativa; en que, según se desprendía 
de los antecedentes, la intervención de la 
Alcaldía en el asunto de que se trataba, 
se había limitado á tramitar el expedíen 
te sobré inclusión en el reparto de Consu
mos del D. Diego Borrego, habiendo sido 
acusado por esto de haber cometido cier
tos actos incorrectos en dicho expediente 
y en. que las cuestiones reglamentarias 
que surjan entre los arrendatarios de 
consumos y los contribuyentes, han de ser 
dirimidas por la Administración, y en tal 
concepto, ínterin que pir ésta no se de
clare si el Alcalde se excedió ó no de sus 
atribuciones, existe una cuestión previa 
por resolver, de carácter administrativo; 
citaba el Gobernador los artículos 1.° y 
80 de la Instrucción para el procedimien
to de apremio de 12 de Mayo de 1888, 
el 129 del reglamento de Consumos de 
21 Junio de 1889, y los 2.° y 3.° del Real 
deoreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que susianciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando; 
que el hecho perseguido en los autos es 
el de haber los declarados procesados 
atribuid*» á los testigos que intervinieron 
en el expediente gubernativo de que se 
ha hecho mérito manifestaciones diferen
tes de las que hicieron en las declaracio
nes que prestaron, cometiéndose con ello 

el delito de falsedad en documento públi
co, previsto y penado en el Código penal; 
que por no existir cuestión previa admi 
nistrativa que resolver, ni haber sido re
servado por la ley el castigo de tal delito 
á los funcionarios de la Administración, 
era indudable que á la jurisdicción ordi
naria correspondía su conocimiento; y 
que no-eran aplicables al caso las citas 
legales aducidas por la Autoridad requi-
rente, en razón á que ert los autos no se 
investigaba nada relativo á repartimien
tos municipales de consumos, de infrac
ciones en ellos cometidas, de controver-
siasentre el arrendatario y un particular, 
de procedimiento administrativo «Urgido 
entre los mismos por cantidad liquida en 
favor del Estado, la Provincia ó el Muni
cipio, ni de ningún» irregularidad perpe
trada en el orden administrativo, y sólo 
sí de la investigación procedente al es 
clarecimiento del delito de falsedad, único 
por el que se seguía la causa: 

Que» el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 10 de la ley de Enjuicia 
miento criminal, según el cual «corres
ponderá á jurisdicción ordinaria el cono
cimiento de las causas y juicios crimina
les, con excepción de los casos reservados 
por las leyes al Senado, á los Tribunales 
de Guerra y Marina y á la Autoridades 
administrativas ó de policía»: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1897, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no srr que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1. ° Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la querella formulada ante el Juzgado de 
instrucción de Gaucín por l). Diego Bo 
rrego y García contra el Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Casares y 
otros por el supuesto delito de falsedad: 

2. ° Que los hechos denunciados en la 
referida querella pudieran ser constituti-

• 

vos de dicho delito de falsedad, cuyo co- ' 
nocimiento corresponde exclusivamente 
á los Tribunales de fuero ordinario: 

3.° Que en los delitos de falsedad no 
cabe la existencia de ninguna cuestión 
previa que haya de resolver la Adminis
tración, y no se está, por lo tanto en nin
guno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar compe
tencias en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno;-

En nombre de Mí Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Marcelo de Azcárraga. i >J •o-.; 
(Gaceta j Septiembre 97). 

, . ' V i . ' •>»••') 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 

Excmo. Sr.: En vista de la Real orden 
dirigida á este Ministerio por el de Estado 
en 27 de Abril último consultando el pro 
cedimiento que d :be seguirse para la 
repatriación de los desertores y prófugos 
residentes en Francia, que voluntaria 
mente se presentan en los Consulados de 
la Nación en demanda de socorros para 
ingresar en el Ejército y cumplir sus de
beres militares; 

El R E Y (Q. D. G.% y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino, de acuerdo con 
lo propuesto por el Embajador de S. M. en 
París, ha tenido á bien disponer que por 
el citado Representante se circulen las 
órdenes convenientes á dichos Consula
dos, para que cuantos individuos sujetos 
á responsabilidad del servicio militar se 
les presenten, sean concentrados en Mar 
sella, Cette, Burdeos, Rouen y El Havre, 
facilitándoles los socorros correspondien
tes, que serán satisfechos con aplicación 
al capítulo de «Imprevistos.» Embarcados 
dicho» individuos y puestos á disposición 
de las Autoridades españolas de los pun 
tos de desembarque, se liaran éstas cargo 
de los prófugos y desertores, facilitándo
les pasaje por via férrea y marítima por 
cuenta del Estado, y los socorros que ne-
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cesiten hasta el punto en qne se resida la 
Autoridad militar más próxima, á la que 
•eran presentados por la pareja de la 
Guardia civil gue ha de acompañarles. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efeotoe consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 13 de Octubre de 1897. i 

8efior. 
CORRE 4. 

(Qaaeta 46 Octubre del 97). 

(gobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados, hace más de 
nn afio, en los almacenes que en esta Cor 
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte, varios efectos que 
no han sido retirados por su dueño, se les 
invita, por medio del presente anuncio, 
á fln de que en el plazo de treinta días 
se presenten á recogerlos, en la inteligen 
oia de qne si dejasen de hacerlo, se proce
derá á la venta en pública subasta, según 
está prevenido en el art. 181 del Regla
mento de Policía de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 y Real orden de l . ° 
de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha se
fialado el día 26 de Noviembre próximo, 
y hora de las once de la maftana, para 
llevar á cabo dicho acto en el local desti
nado al efecto en la estación de esta Cor
te, Montaña del Prínoipe Pío. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen intere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse, los tres dias 
antes del sefialado para su enajenación. 

Madrid 14 de Octubre de 1897.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Negociado 5.°—Expropiaciones 
El Ayuntamiento de Miraflores de la 

Sierra, ha remitido á este Gobierno, el 
proyecto de casa Ayuntamiento, con la 
Memoria descriptiva, presupuesto, cubi 
eación y valoración, y pliego de condi
ciones, planos y demás documentos que 
exige el art. 6 ° del Reglamento de 6 de 
Julio de 1877 para ra ejecución de la ley 
general de Obras públicas de 13 de Abril 
del mismo afio. 

Lo que se pone en conocimiento de las 
Autoridades y del público en general, 
según previene el art. 13 de la ley de 10 
de Enero de 1879, sobre expropiación for
zosa y el 3.° del Reglamento, para la 
aplicación de la misma, á fin de que pue 
dan hacerse las reclamaciones que se 
tenga por conveniente dentro del tér
mino de diez días, contados desde la pu 
blioación del presente, y á cuyo efecto 
qnedan de manifiesto los documentos men
cionados, en el Negociado correspondien 
te de la Secretaria de este Gobierno. 

Madrid 18 de Octubre de 1897.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Diputación Provincial 
Sesión de 13 de Mayo de 181)7 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D P E D R O DÍFZ T 
Y G O N Z Á L E Z 

Señores que asistieron: 
Agustín. —Beltrán. -Borrallo.--Co

bo —Corcuera. -De Blas —Ducazcal.--
García Gordo.—López González —Ma
ta.—Negro.—Pane.—Pérez Negro.-Po-
«o.—Romero — Villanova.— Marqués 

de la Cimada, (Secretario.) Pérez 
nín, (Secretario.) ¿¿ 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y a 
el acta de íá' anterior. 

Dada cueaia del despacho ordina
rio la Diputación acordó: !•//"/ 

Quedar enterada de que el >f>:Gdr̂ f 
mes Vallejo no podía asistir 
sión por encontarse enfermo. 

Autorizar al Sr. Presidentel plrTiSr 1 

o una fecha determinada y común 
os pueblos. 

r. Diez manifestó que los mis-
¡I mWargumentos del Sr. De Blas, de 

q*ae esta concOfsión.podria servir de 
üasé para reali|ar,3ma o»era|ióa d% 
gran importancia, 18 quitaba elemefetófe 
para ello: que cpafifdo en 1892 se fiizo 
la conversión do la deuda se tomó co -
rao base la petición de uuĵ ueblo t̂jne 
pidió tttia moratoria» de 30 año», y la 

que designe una Comisión de cinc^^se*^L^temtslón de Hacienda estudió el me 
ñores Diputados que en unión suya, 
asista el día 23 del actual á las tiestas 
del Centenario de las Santas Formas, á 
la procesión y al banquete que ae da
rá por el Ayuntamiento de Alcalá á 
los elementos oficiales. 

Seguidamente el Sr. Pozo preguntó 
si se había nombrado la Comisión de 
Sres. Diputados encargada de reci
bir en el límite de la provincia al Ge
neral Polavieja. 

El Sr. Presidente contestó que ya 
se dijo quienes la hablan de formar, 
que son los mismos quo expresan los 
diarios de la mañana. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta de un dictaméu de la Co
misión de Hacieuda proponiendo se 
acceda al deseo del Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias, de con
convertir sus atrasos del contingente 
provincial en obligaciones provin
ciales. 

El Sr. Beltrán rogó á la Comisión 
de Hacienda y á la Diputación que se 
fijasen en el precedente que se senta
ba concediendo lo que pedía al Ayun- 1 
tainiento de San Martín de Valdeigle
sias, pues éste no acudió á cubrir sus 
obligaciones, dejó pasar todo el tiem
po que media desde 1892 á 1897, y 
ahora viene solicitando el canje de to
dos los créditos, tanto anteriores como 
posteriores al 92, y si se le concede 
no había razón para negarlo á todos 
los que vengan con esa pretensión, 
originándose de ello, que el puesto do 
ordenador de pagos de la Diputación 
provincial de Madrid serla el más difí
cil de toda España: que el Ayuntamiento 
de San Martín no sólo no había paga
do sus débitos anteriores, si;>o que en 
1893 91 quedó á deber 1.484 pesetas; 
en 1894-95, 4.468; ea 1895-96, 7.527, 
y ea 1396-97, 1.349, resto del primer 
trimestre, 2 349,. importe del segando 
y otras 2 349 por el tercero, pues en 
estos nada ha satisfecho: que de seguir 
este criterio ningún pueblo volvería á 
pagar nada por contiugeute provincial, 
pues cuando se vieran muy apre
miados y agotados todos los recursos, 
vendría:, coa una instancia análoga, y 
la situación de la Diputación llegaría á 
ser insostenible. 

El Sr. De Blas coatestó que* la Co-
tnisióa de Hacienda se había fijado al 
conceder al Ayuntamieuiode San Mar
tín de Valdeiglesias. el que sucribie-
ra obligaciones municipales, on que 
cuando se ve que los pueblos no [Hie
den pagar en una forma, la Diputación 
debe concederles todos los medios posi
bles para quo paguen do alguna ma
nera, por quo lo peor que puede suce
der es que no pagtiea do ninguna: quo 
lo que anunciaba el Sr. Beltrán, suce
dería si la Diputación no tuviera otros 
medios quo forzosamente habrían de 
proporcionarle lô  recursos de que ca
recía, y precisamente esto podría ser 
el primer escalón quo so colocase para 
servir do baso á una operación de más 
importancia. 

El Sr. Beltrán rectificó, diciendo 
que deseando que so hiciera la opera
ción aludida por el Sr. De Blas estima
ba que esta concesión ó la dificultaba 
ó le daba cierto carácter de graciaéin-
justificada distinción, cuando lo quo 
debía hacerse es unificar la deuda to-

dio para que todos los pueblos que no 
pudieran cumplir sus obligaciones pa
ra con la Diputación pudieran conver
tir su deuda; \tsí se hizo,, se aprobó por 
el Ministerio de la Gobernación, y al
gunos pueblos acudieron á cubrir sus 
obligaciones y á cumplir los compro
misos contraidos: que por esto la Dipu
tación no puede dar más moratoria, ni 
crear más obligaciones, ni admitirlas 
sino hasta aquella fecha, á no ser que 
para ello autorizase el mismo Ministe
rio de la Gobernación: que para ello 
debe traerse un proyecto general, pues 
es injusto que conceda sólo á este pue
blo, (aunque la solicitud pudiera ser
vir de basé para aquel) la moratoria 
que solicita, aparte de que no se po
dría pagar á los acreedores eu la can
tidad que estas obligaciones represea-
ten, siendo así que no debe hacerse al 
día, por todo lo cual suplicaba qne so 
retirase el expediente, y que sirviera 
de base á un proyecto general y com
pleto para todos los pueblos que se en
contrasen en idénticas condiciones. 

El Sr. Corcuera, dijo que no podía 
temerse lo que se apuntaba, porque 
por desgracia no todos los pueblo ha
bían cubierto sus obligaciones munici
pales: que habiendo salido de cartera 
las provinciales, y pagando por ello la 
Diputación un tanto por ciento de in
terés, si venía un pueblo como el de 
San Martín, diciendo que deseaba con
tribuir al sostenimiento de las cargas 
d é l a provincia, pero que no pudien
do pagar ahora y ea una sola vez lo 
haría por partes y en varias, compro-, 
metiéndose á satisfacer á los acreedo
res el interés que la Diputación paga
ba, no sólo uo podía ser digno de cen 
sura, sino que debía a^ojerse con en
tusiasmo tal petición que libraba do 
una obligación y á la vez mostraba 
evidentes deseos de satisfacer sus deu
das, sobre todo desde el momento,en 
que la Diputación, tuviera derecha, 
(que esto sería muy discutible) á im
poner á los pueblos intereses de de
mora, segura mente que uo había de 
hacerse así, en fia, que así puedo pa
gar, pero que de la otra manera no 
pagaría nunca, pues no podría hacerlo 
por muchos que fueran los Comisiona
dos de apremio que se mandasen si no 
tenía consignación en presupuestos. 

El Sr. Diez, rectificó diciendo que 
con el criterio del Sr. Corcuera, lo que 
sucedería á que sin obteuer niugán 
resultado, se quitaría al Ordenador de 
pagos la facultad de reclamar las can
tidades que á la Diputacióu aleudasen 
los pueblos, sino ea la parto propor-
nal que fuese venciendo cada año. 

El Sr. Corcuera rectificó breve
mente, y el Sr. García Gordo, hizo uso 
do la palabra para manifestar que se 
hallaba on un todo conforme con el 
dictamen de la Comisión do Hacienda: 
que las razónos expuest >s por el señor 
Deliran vienen incontestables de no 
haber ocurrido nada desdé 1892, pero 
desde el momento eu que se entrega-
roa láminas á los acreedores para pa
iro d*» deudas, no veía la razón de por 
que no debía entregarse obligaciones 
á los pueblos, favoreciendo de esta 
suerte los intereses do la Diputación y 
facilitando á aqnéllos los medios de 
pagar. 

El Sr. Beltrán rectificó para mauU 
festar que oficialmente nada había ocu-
rrido desde 1892 hasta la fecha, y q U e 

se opuso enérgicamente al acuerdo de 
entregar las láminas á los acreedores 

"cuando coa protesto del presupuesto 
adicional se cons ignó intereses para 
pagodelosaeree'ioresquetuvieran esas 
láminas, defendiendo entonces que pa
ré entregarlas se hubiera llamado á 
todos los áofOedoreagr repartirlas equi. 
tativamente, y no con el carácter de 
privilegio que en esta forma había 
revestido el acuerdo. 

Rectificó el Sr. García Gordo para 
afirmar que dejando aparte la cuestión 
de las láminas entregadas á los acree
dores, la Diputación ha acordado ea 
multitud de ocasiones conceder sus lá
minas por pago de intereses munici
pales á varios pueblos posteriormente 
al 9?, y sobre todo desde que consignó 
una cantidad para pago de intereses 
de las» láminas, reconoció implícita
mente que la entrega estaba bien 
hecha 

El Sr. De Blas rectificó afirmando 
que ante todo había que ser lógicos y 
por ello reconocer que no será tan 
grande la ventaja que se supone al de
cir que lo que con San Martín se pre
tende hacer es uo excepcioual favori
tismo, cuaudo son muchos los pueblos 
que ao han acudido á gozar dei benefi
cio de la moratoria uo en 10 años co
mo éste solicita, sino que ni en 30 co
mo estableció la operación del 92: que 
estos, pagos de intereses obligan más 
que los débitos por atrasos, que con 
consigoar uoa cantidad en presupues
tos para resultas, como hace el Ayun
tamiento de Madrid, están cumplidos: 
que no era cierto que para emitir es
tas obligaciones se necesitase la apro
bación del Ministerio de la Goberna
ción, puesto que ésto en la Real orden 
que dictó cuándo la Diputación hizo el 
arreglo de su deuda, dijo que le apro
baba aunque- no era necesario que se 
hubiera solicitado dicha aprobación, y 
que si todos los deudores del 92 al 97 
hicieran lo que el Ayuntamiento de 
San Martín de Valdeiglesias, y paga
sen en esta forma, aquel día sería el 
más feliz de la Diputación, porque sus 
intereses habrían ganado enorme
mente. 

Después de una breve rectificación 
del Sr. Diez, en la que hizo constar que 
él no había combatido el dictamen en 
el fondo, sino por la forma en que se 
traía, y que los Ayuntamientos que 
habían suscripto las obligaciones eran 
ios que procedían de buena fe, no ha
ciéndolo los otros, no porque no fuese 
Ja conversión del 92 conveniente, sino 
iporque querían demorar el pago; fué 
aprobado el dictamen do la Comisión 
empezando á pagar intereses desde el 
día que sean su scriptas las obligacio
nes, en votación nominal por 11 votos 
contra cuatro en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Cobo. —Corcuera —De 

Blas.—Ducazcal.—Garcto Gordo.—Ló
pez González.—Villanova. Marqués de 
la Cimada (Secretario.)—Pérez Magnín 
(Secretario).— Panó (Presidente). 

Señores que dijeron N O : 
Beltrán — Diez.—Pozo. — Romero. 
De conformidad con otros dictáme

nes do la misma Comisión de Hacien» 
da,se acordó: 

OftciaralBaucode"spana haciéndo
le presente que ha quedado sin efectoel 
poder que á nombre de esta Corpora
ción ostentaba en aquellas oficinas Don 
Jenaro Millán, y que el autorizado es 
el 8r. Depositario para el percibo del 
crédito de las Memorias que fundó Don 
Alonso López, á favor de la Inclusa. 

Declarar de abono las costas causa-



das en la reivindicación de varios te
rrenos enclavados en el triángulo for
mado por la Glorieta de Atocha, Por-* 
tillo de Embajadores y Paseo de Santa 
María do la Cabeza, perteneciente al 
Hospital provincial. I 

Que se esté á lo propuesto por ol 
Ponente en 25 de Noviembre último 
eu el expediente del'dentista Sr. Tri-
viüo, puesto que dicho señor no fué 
nombrado oficialmente para desempe
ñar dicho cargo. 

Reproducir al Sr. Gobernador dé 
la provincia el oflcio dirigido en 7 de 
Febrero último, referente á la Memo
ria que fundó Ó. Juan K Benavente-
por si en ella se encuentra interesado 
el Hospital provincial. 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
anterior, relativos al ramo de Benefi
cencia: 

Disponer que por el Sr. Arquitecto-
Jefe de construcciones civiles se for
mule el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
fluido eléctrico, para el alumbrado del 
Hospital provincial e inclusa. 

Aceptar la. cesión que D. Ildefonso 
Vega hace dej remate que se le adju
dicó e& «i concurso para el suministro 
de tocino á los Establecimientos do 
Beneficencia, á razón de 1*45 pesetas 
el kilogramo, á D. Vicente Salgado, 
siempre que éste ai ser requerido pres
te su conformidad á dicha cesión. 

Disponer, en relación al oflcio del1 

Sr. Director del Hospicio participando 
se desconoce eu aquel Establecimiento 
el domicilio del expresado Contratista 
de tocino, D. lllefonso Vega, quo se 
esté á lo resuelto en el acuerdo ante 
rior.' 

Aprobar el pliego de condiciones 
formulado por él Sr. Arquitecto Jefe 
para la venta en pública subasta de lai 
quinta parte de la casa núm. 1 de la: 
calle de Espoz y Mina, propiedad de la 
Beneficencia provincial, y dispouer se 
anuncie la convocatoria eu la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL, Diario 
de Avisos y periódicos de gran circu
lación de esta capital, oon sujeción.al 
tipo fie 146 438*74 pesetas, en que fué 
tasada por el Sr. Arquitecto. 

Quedar enterada deloflcio del señor 
Visitador del nuevo Hospital de San 
Juan de Dios, participando quo el en
cargado de dicho Establecimiento notó 
la presencia de varios hombres dentro 
de las tapias del edificio durante las 
horas de la noche, á los cuales tuvo 
que ahuyentar haciéndoles un disparo 
de arma de fuego; se había dirigido 
aquél en comunicación al Sr. Gober
nador, interesándole que pernocte ea 
el Hospital algún agente do su autori
dad con objeto 4o ejercer una vigilan
cia permanente para la custodia de 
efectos y ropas que allí se están depo
sitando. 

Autorizar al Sr. Director de la Iu-
clusa para dar, de acuerdo con los se
ñores Diputados Visitadores, el ex
traordinario de costumbre en los días 
do Semana Santa á las acogidas y des
pendientes, asi como para celebrar la 
función religiosa. 

Anunciar nuevo concurso por es
pacio de diez dias, bajo el mismo plie
go do condiciones, para el suministro 
do aceite de oliva á los Establecimien
tos, y autorizar á los Sres. Visitadores 
para que, mientras tanto no se realice 
el contrato* adquieran por administra* 
cióu el que sea necesario. 

Disponer que al efecto de evitar 
l°s gastos inherentes á la renovación 
de los contratos de inquilinato de las 
casas números 11 y 29 de las calles 
deCampomanes y Preciados, se haga 
constar al pie do lo: actuales el cam
bio de dominio por medio de nota qué 

firmarán los inquilinos y el Sr. Depo
sitario como Administrador apoderado 
de la Diputación.' 

A petición del Sr. Ducazcal, quedó 
•obre la mesa el siguiente. 

Disponer la traslación de los de
mentes de fuera de esta provincia que 
existen en el Hospital provincial, per-* 
•onecientes á las de Guadalajara, So-* 
ria, Zaragoza, Pamplona y Guipúzcoa^ 
y oficiar al Sr. Ordenador de Pagos 
para que, si lo estima conveniente, l i 
bre la cantidad necesaria á este fin. 

Dala cuenta de otro por el que se 
dispuso que la Banda de música del 
Hospicio asista el día que tenga lugar 
la distribución de premios de la Fiesta 
del Arbol en los Jardines del Buen 
Retiro, siempre que compromisos an
teriores no lo impidan; el Sr. Beltrán 
preguntó á qué fiesta del árbol se re
fería. 

El Sr. Agustín contestó que no se 
trataba más que de la asistencia de lai 
Banda á la distribución de premios. 

El Sr. Romero dijo, que debía con
signarse en el acuerdo que se conce
diese la Banda, siempre que se satis
fagan los derechos reglamentarios. 

Los Sres. Beltrán y Diez, hicieron 
igual petición. 

Puesto á votador» nominal el acuer
do, fué confirmado por 10 votos contra 
cinco, en la forma siguiente:' 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Borrallo. —Corcuera.— 

De Blas—Ducazcal.—García Gordo.— 
López González —Pérez Negro.—Vi
llanova.—Pane (Presidente.) 

Señores que dijeron NO: 
Beltrán. — Cobo. — Diez.—Pozo. — 

Romero. 
De conformidad con otro acuerdo, 

se dispuso que 20 músicos de la Banda 
del Hospicio, asistan á las fiestas que 
en los días 7 y 8 de Septiembre han de 
celebrar en el pueblo de Campo Real. 

Dada cuenta de otro dictamen de la 
Comisión de Beneficencia, se acordó: 

Dejar sobre la mesa por dos sesio
nes el dictamen proponiendo quo pro
cede oficiar al Sr. Presidente de la Au
diencia de Madrid, on contestación á 
su oflcio de 30 de Marzo último, rogán
dole se sirva determinar el tiempo que 
aproximadamente podrá necesitar del 
depósito de cadáveres del Hospital pro
vincial para el servicio judicial. 

Dejar también sobre la mesa hasta 
la próxima sesión, los siguientes dic
támenes: 

Que procede autorizar á los señores 
Diputados Visitadores del Hospicio para 
que procedan con toda urgencia á la 
adquisición de2.000 pares de alparga
tas con destino á los asilados, y á la 
confección de 80 uniformes para los 
individuos que constituyen la Banda 
de música. 

Que procede la adjudicación defini
tiva del suministro de pastas para sopa 
á favor de D. Juan F. Clot, como au
tor de la proposición primera presen
tada en el concurso celebrado al efec
to, el cual acepta todas las condiciones 
exigidas en el referido concurso; y 
proponer la confirmación de los acuer
dos que á dicho concurso so redoren, 
adoptados con fecha 23 y 27 de Marzo 
último. 

Disponer que se abone á D. Cruz 
dol Campo la diferencia de precio eu-
tre 34 y 40 céntimos de peseta por ca
da kilogramo de pan suministrado al 
Asilo de las Mercedes desdo 1.° de Ju
lio próximo pasado, y desestimar su 
segunda reclamación, relativa al abo
no á 45 céntimos por kilo. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguientes dictámenes: 

Remitir al Sr. Juez Decano las 89 
certificaciones que envía el Superior 

de los Hermanos del Manicomio de 
Ciempozuelos, para la instrucción de 
los expedientes judiciales que deter
mina el art. 6.a, del Real decreto de 19 
de Mayo de 1895 

Disponer que la Diputación se ha
ga cargo del demente Manuel Santia
go Sánchez, residente en Bilbao y na
tural de esta Corté; debiendo oficiar én 
este sentido á la Diputación de aque
lla provincia para quo disponga su 
conducción á esta capital. 

Idem que procede la ejecución de 
las obras necesarias ajuicio del Sr. Ar* 
quitecto, en las casas uú n. II de la 
calle de Campomanesy29dela de Pro-
ciados, cuyo importe asciende á 980 y 
1.300 pesetas, respectivamente, lascua-
les habrán de realizarse por medio de 
subasta, para lo cual el Sr. Arquitecto 
deberá proceder á la formación del co
rrespondiente proyecto de contrata
ción. 

Dirigirse atentamente al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
por conducto del Excmo, Sr. Goberna
dor de la provincia, con el fin de que 
por quien corresponda se haga cargo 
el Estado de los individuos sordo-mu-
dos y ciegos asilados en el Hospicio de 
esta Corte. 

Proponer á la Diputación se sirva 
abonar al acogido en-el Hospicio, Fran
cisco Sánchez y Sáuchez, la matrícula 
de Ministrante, porque su excelente 
conducta y extraordinaria aplicación 
le hacen acreedor á esta gracia. 

Autorizar á los Visitadores para que 
practiquen las diligencias que conside
ren necesarias para la aceptación, á 
beneficio de inventario, de la herencia 
de Doña Petra Bedia y Basilla, á favor 
del Hospicio. 

Conceder autorización á Cándido 
Pompa, vecino de Moraleja do Enme-
dio, para que puedacontraer matrimo
nio con una acogida del Colegio de la 
Paz. • 

Baja de 29 acogidos en el Hospicio 
por diferentes causas reglamentarias 

Proponer á la Diputación la apro
bación de los expedientes do ingreso 
en el Hospicio de los niños Julián An
tón y Ayuso y Germán Almería, que
dando pendiente dicho ingreso hasta 
que haya vacante y les corresponda 
en turno. 

Idem asimismo la aprobación de los 
expedientes de las niñas Gloria Expó
sito, Matilde Aroca y Molina y Ana 
María Sánchez, Moreno Díaz Aguilar, 
quedando pendiente dicho ingreso has
ta que haya vacante y les corresponda 
en turno. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, manifestando ol se
ñor Presidente, quo para la próxima 
se avisaría á domicilio. = El Diputado 
Secretario, Pérez Magnín. 

Comisión Provincial 
— 

Sesión de 1." de Octubre de Í897 
PRESIDENCIA D E L SR. Y Á Ñ E Z 

Señoros que asistieron: 
Cesteros—Pérez Negro.—Borra

llo. —Corcuera.—Dncazoa 1 — Vi 1 la no
va.—De Blas.—López González. 

Abierta la sesión á las tres y mo-
dia de la tardo, fué leída y aprobada 
ol acta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión, cum
pliendo ol precepto legal, acordó se
ñalar las sesiones que ha de verificar 
en el presente mes, á las tres y media 
do la tarde, etilos siguientes días á con-
tardel dehov:2,4,5, tí, 7, 8, 9, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21,22, 23, 
25, 26, 27 , 28, 29 y 30. 

La Comisión, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el párrafo 
tercero, del art. 98, de la vigente ley 
Provincial, y previa declaración de 

í urgoncia, adoptó los acuerdos siguieu-
1 tes: 

Quedar enterada de un oflcio del 
Sr. Arquitecto, Jefe de la provincia 
participando que al proceder á la re
paración de los pisos de cocinas y co
munes quo dan al patio principal de 
la casa'núm. 11 de la calle de Campo-
manes, hubo necesidad de descubrir 
los maderos de pisos y entramados de 
la fachada de dicho patio, apareciendo 
todos completamente podridos y sin 
carga sobre las carreras, iniciándose 
desdo luego su derrumbamiento; por 
lo cual dispuso el apeo general de 
aquella parte de la casa con la demo
lición de pisos y fachada del mencio
nado patio, para hacerlos de nuevo, 
así como los fogones de cocina y co
munes, cuyas obras vienen á aumen
tar el costo que seguirán ejecutándose 
cou arreglo al acuerdo de esta Comi
sión, fecha 13 de Julio último. 

Aprobar el presupuesto de obra 
nueva para la construcción del pabe
llón de los hornos de pan-cocer, que 
se proyecta instalar en el Hospicio, 
form ido por el Arquitecto Sr. Argen-
ti; y cuyo presupuesto se fija en 1.996 
pesetas, autorizando al Sr. Visitador 
para que efectúe la obra por aiminis-
traéión. 

Disponer que 12 músicos de la 
Banda del Hospicio asistan el día 3 del 
actual al pueblo de Cercedilla, para 
amenizar las fiestas que han de cele
brarse. 

Anunciar nueva subasta para ena
jenar la casa núm. 11 de la calle de 
Campomanes, con la rebaja de un 15 
por 100 en el tipo de tasación, ó sea 
por la cantidad de 119.807*50 pesetas, 
á deducir las cargas, subsistiendo por 
lo deinás para esta subasta el mismo 
pliego de condiciones que sirvió en las 
anteriores, y que obra en su expedien
te respectivo. 

Disponer que en la contrata para 
el servicio de bagajes, y de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Contaduría, sirva de garantía al Con
tratista D. Esteban García Lorente, el 
crédito representado por las Obliga
ciones provinciales, números 2 099, 
2.101 al 2.104 inclusive, quo fueron 
adquiridas por éste á los Sres. P. de 
Igartúa y Sobrino, con los cupones á 
contar desde el vencimiento de 1." de 
Enero del corriente año. 

Desestimar la instancia de D. Joa
quín Cifuentes, solicitando permiso 
para hacer uua toma de la tubería que 
conduce las aguas al nuevo Hospital 
de San Juan de Dios de 50 hectolitros 
diarios, eu atención á que la dotación 
de agua potable para dicho Estableci
miento, se toma del canalillo por aforo 
hecho precisamente en aquél, dispo
niéndose de la presión suficiente para 
surtido del mismo, y porque la conce
sión de licencia para acometimiento á 
esta tubería, calculada sólo para ne
cesidades del Hospital y Plaza de to
ros, podría llegar á comprometer el 
surtido de estos Establecimientos, toda 
vez que los puntos de trayecto de la 
cañería sieudo más bajo que el refe
rido Hospital, disponen de mayor pre
sión que éste, resultando que por los 
mismos so evacúa el agua con más fa
cilidad, disminuyéndose, por tanto, la 
carga sobre dicho Establecimiento be
néfico. 

Contestar al Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, que esta Comisión 
por las razones higiénicas que expresa 
la Sección de Beneficencia eu su infor
mo, cousidera do gran necesidad y 
conveniencia para los intereses pro-
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viudales, el que se verifique por su
basta el lavado de ropas del Hospicio, 
y que la Comisión, al acordarlo, cum
ple con lo dispuesto por la Diputación, 
inspirándose, como siempre, en U de
fensa de los sagrados intereses que les 
están encomendados, de la salud de 
los acogidos y del respeto á las dispo
siciones vigentes. 

Pasar á informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de la provincia, la instancia que 
elova el Ayuntamiento y vecinos de 
San Martín de la Vega, en súplica de 
que se construya uu ramal de carre
tera que sea prolongación de la llama
da Cuesta de la Reina hasta el Portaz
go de las Delicias de esta capital. 

Y por último, de conformidad con 
el informo emitido por el Sr. Visita
dor del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, se acordó: 

1. ° Que se saque á subasta la cons 
trucción del depósito de agua, con 
arreglo al plano, presupuesto y pliego 
de condiciones formulados por el señor 
Arquitecto en 27 de Octubre de 1893, 
bajo el tipo de contrata de 2 434'25 pe
setas, anunciándose la subasta por el! 
pía/ o de diez días en atención á la ur
gencia del caso; y 

2. ° Que una vez construido el de
pósito, se pouga en conocimiento de* 
la Dirección del Canal de Isabel II 
para hacer efectiva la concesión de 300 
hectolitros diarios do agua, consignan-f 

do además los razonamientos expues
tos por el Sr. Visitador en el preám
bulo de dicho informe. 

Por último, la Comisión acordó 
nombrar meritorios sin sueldo del 
Cuerpo adrainistrativ> provincial, á 
D. Federico Oiero y D. Julián Móiróm 
Sánchez. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez =E1 Secreta
rio accidental, R. Kodríguez Arau. 

Sesión de 2 de Octubre de 1897 -
PRESIDENCIA, D E L SR. Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro. —Borra 

lio —Corcuera.—Ducazcal. —Villano-
va.—De Blas.—López González. 

Abierta la sesión á las tres y me -
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co-. 
misión de las atribuciones que le con • 
fie^e el caso tercero del art, 98 de la 
ley Provincial y previa la declaración 
de urgeucia acordó: 

Aprobar la distribución de fondos¡ 
para el próximo mes de Noviembre 
con cargo á la cual se han de sati ;fa-
cer las obligaciones provinciales de
vengadas en el período ordinario del 
ejercicio económico de 1896-97 por 
los conceptos siguientes: 

Pesetas • 
— — — ' 

30.000 
lO.OOOi 
30.000 

100.000 
5.000 

500.000 
5.000 

10.000 
100.000 
75.000 
5.000 

15.000 
150.000 

1.025.000 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Eslabledmientos.. 
Carreteras . . . * 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Noviembre próximo con 
cargo á la cual se han de satisfacer las 
obligaciones provinciales que se do-
vengueu, importante la cantidad de 
970.000 pesetas. 

Aprobar el expedieute para la ad
misión definitiva en el Hospicio de los 
niños Emilio Ortú Hernaéz y Julio 
García Luna, por reunir los preceptos 
reglamentarios, quedando pendiente 
su ingreso hasta tanto que por turno 
les corresponda. 

Aprobar el pliego de condiciones 
con el aumento eu los precios tipos 
para anunciar por tercera vez la su 
basta do suministro de los materiales 
de curación necesarios durante uu año 
en el Arsenal quirúrgico del Hospital 
Proviudal, de conformidad con el se
ñor Decano del Cuerpo médico, anun
ciando el acto cou quince días de ante
lación. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
licencia al Alumno interno D. Telesforo 
Manzanares Rubí, para que atienda 
al restablecimiento de su salud. 

Ascender al Ordenanza meritorio 
Francisco Rodríguez Berrueco á la 
plaza de Ordenanza secundo, de la cla
se de segundos con el haber anual de 
900 pesetas, vacante por defuución de 
Luis del Campo que ia desempeñaba. 

Nombrar meritorio siu sueldo de 
las <)¡iciuas centrales a D Conrado 
Moro. 

Se levantó la ses ión .=El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. = Ei Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau» 

< 

Sesión de 4 de Octubre de 1897 
PBESIDENCIA D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros. — Pérez Negro. —Borra-* 

lio. — López González. — Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De ¡ilas. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que le confiere 
el párrafo 3 0 del art- 98 de la vigente 
ley Provincial y previa la declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si • 
güientes: 

Autorizar al Sr. Visitaior del Hos
picio para que, utilizando la tela so
brante de los trajes de invierno que 
anteriormente se hicieron con destino 
á los acogidos de aquel Establecimien
to, disponga el corte y hechura de los 
cou dicho sobrante puedan confeccio
narse. 

, Quedar enterada con sentimiento, 
de la comunicación en que el Sr. De
cano del Cuerpo Médico do la Benafl
uencia proviudal, participa haber fa
llecido el Alumuo interno de ia misma, 
D. Francisco Suárez Sánz. 

Anunciar cou veinte días de antela
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, Diario de Avisos y Gaceta de Ma
drid, en atención á la urgencia reco
mendada, la nueva subasta acordada en 
sesión del 1.° del corriente, para la ena
jenación de la casa núm. 11 de la ca
lle de Carnpomanés. 

Admitir cou carácter definitivo en 
el Hospicio, á los niños Juau Molina 
González y Pedro García González, por 
reunir las condiciones que exige el 
Reglamouto iulerior dé aquel Estable
cimiento, para el ingreso de los aco
gidos. 

Autorizar alSr. Vocal-Visitador del 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, 
para que bajo su inspección se lleven 
á efecto en aquel Establecimiento las 
obras de instalación de timbres eléc
tricos entre la mayor parte do los pa
bellones y dependencias facultativas y 
administrativas, cuyas obras ;so calcu
la que ascenderán á 1 994 pesólas, por 
las distancias que separan los diver
sos servicios. 

Admitir de couformidad con lo in
formado por el Sr. Decano del Cuerpo 
Médico de la Beneficencia, la dimisión 

presentada por D. Pedro E . Subervio» 
la, del cargo de Alumno interno de 
medicina, que desempeñaba en el Hos
pital provincial. 

Contestar á la comunicación que 
en 11 de Noviembre último dirigió á 
la Corporación la Intendencia general 
de la Real Casa y Patrimonio, confor
me á lo propuesto por el Cuerpo de 
Letrados de la Beneficencia, que mien
tras no justifique su derecho, por me
dio de uu título inscrito en el Registro 
de la Propiedad, con fecha anterior á 
la de 24 de Febrero de 1887, en que 
la Diputación adquirió los terrenos ne
cesarios para la construcción de un Hos
pital deepidemias enel sitiollamado de 
Vallehermoso,no puede reconocer se el 
derecho que se alega por dicha Inten
dencia á uua servidumbre de acueduc 
to ó paso de agua sobre los expresados 
terrenos. 
, Elevar á definitiva á favor de dou 
José Antón, la adjudicación del remate 
de la subasta que tuvo lugar el día 25 
de Septiembre último, para el sumi
nistro de carbón de cok y vegetal, y 
leña de encina y de pino, por los pre
cias tipos de 5'95, 6, 10 y ti pesetas 
respectivamente el quintal métrico de 
cada artículo, toda vez que han trans
currido ios cinco días que determina 
el art.: 19 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la 
adjudicación provisional, á favor de 
dicho señor, al que se advertirá la 
obligación en que se hallado constituir 
la fianza definitiva, y cumplir1 las de -
más formalidades legales del contrato, 
dentro del plazp marcado en el art. 21 
de aquella Real disposición. 

Elevar igualmente á definitiva la 
adjudicación de la subasta do ropas de 
cama y vestuario con desfino al Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, á 
favor de D. 'Francisco Garachana, que 
se comprometió á '.hacer este servicio 

Número 
del alista

miento. 

Número 
del 

sorteo. 

con un 5 p ° r 1̂ 0 de rebaja del total 
importe, y que sea devuelto el impor. 
te del resguardo provisional al otro 
postor que concurrió á la subasta, don 
Eugenio Diez. 

Idem (d., y por las mismas causas 
que los dos casos anteriores, á favor 
de D. Melchor Vega, la de suministro 
de vino y vinagre con destino á todos 
los Establocimientos de ia Beneflcen. 
cia provincial, al precio de 48 cénti-
mos de peseta el litro de vino, y 15 e l 
de vinagre. 

Pasar á ponencia del Vocal Sr. Bo-
rrallo, el expediente de subasta para 
suministro de leche de vacas á los Es
tablecimientos de la Beneficencia pro-
vincial. 

Solevantóla sesión. = El Vicepre. 
sidento, E. Yáñez.=El Secretario acci-
dental, R. Rodríguez Arau. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 27 de Mayo de 1897 
Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— Omilla.—Hediger 
(Vicepresidente) y Yáñez (Presidente). 

Abierta la sesión bajo 1 a presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, con asis
tencia de los señores D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D.Baltasar Hernández Briz, 
Médicos militar y civil, respectivamente, 
que forman parte de esta Comisión, fué 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y olasiñoación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente año asi como la revi
sión de los tres anteriores, obtuvo el re
sultado siguiente:. 

i)00 "t 1 . i '!I"J REEMPLAZO DE 1897 

Latina 

109 
113 

198 
207 

36 
222 

8 

21 

U 
• • 

47 
I r , t f , 

146 

292 
80 

184 

217 
384 
319 

178 

404 
3 

479 
526 

234 
78 

259 

172 

342 

288 

877 

-, 

210 

José Almeida Ugena.—Soldado por haber resultado útil. 
Enrique Herreros Larset.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Inclusa 

Andrés Herreros Ramírez.—Inútil. Exoluido temporalmente. 
Andrés Pintado.—Soldado por haber resultado útil. 

Palacio 

Serafín Soria Jiménez.—Soldado por haber resultado útil. 
Francisco Hernández Robles.—Soldado por haber resultado 

útil. 
Audiencia 

Gregorio Castro Díaz—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Remigio Francisco Delgado y Fernández Mayorales.—Soldado 
condicional por hallarse eomprendido en el caso segundo del 
artículo 87 de la Ley. 

Fernando Blanco Oliva.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique Albuerne Pérez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Bernardino González Azuri.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Palaoio 

236 
34 

340 
104 
434 

Vicente Rosell Lon.—Inútil. Exoluido temporalmente. 

Universidad 

Angel Rivero Ustariz —Inútil. Excluido temporalmente. 
Jerónimo Juarranz Fernández.—Inútil. Excluido totalmente 

con arreglo al caso primero del art. 80 de la Ley. 
José Atienza Rey.—Inútil. Exoluido temporalmente. 
Adolfo Rincón Suria.—Soldado por haber resultado útil. 
Arturo Pérez Prieto.—Inútil. Excluido temporalmente, 

REVISION. —Reemplazo de 1896 
'> ti - Inclusa 

303 Enrique Freiré Anson.—Reconocido el padre impedido para 
el trabajo, pendiente del fallo del expediente. 



«únero 
4el alist».- v 

miento 

Número 
,de l 
sorteo 

144 75 

198 227 

í 22 222 

221 ' 243 
326 147 

335 122 
' 348 193 

4 5 

43 177 

5 246 

8 176 

20 378 

21 194 

24 495 

25 682 

36 214 

41 618 

49 52 

58 241 

64 585 

78 18, 

89 ' 669 

93 70 

95 174 
101 406 

104 272 
i 

124 198 

127 302 

134 413 

140 238 

145 546 

146 9 

156 138 

168 16 
169 216 

173 650 

174 11 

177 117 

199 148 

210 852 

211 602 

230 619 

241 449 

260 443 
264 415 

271 618 
272 86 
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Guillermo González Fernández.—Talla: 1*512 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Pedro Martínez Rosa.—Talla: r.636 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Eugenio Hernández Gómez.—Soldado por haber obtenido la 
talla dé 1'555 milímetros. 

Florencio Gómez León.—Util condicional. •<•• 
José Vargas Puoh.—Soldado, por haber obtenido la talla de 

1*565 milímetros. , . 
Pablo Ostale Bosque.—Util condicional, 
Gregorio de la Plaza Tirado.—Soldado por haber obtenido lá' 

talla de 1*567 milímetros. •' 

Aldea del Fresno 
¡ 

Felipe Regatero.—Reconocido útil. 
Audiencia 

ítini •« 
Francisco Pintado Gracia—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

REVISION.—Reemplazo de 1895 

Inclusa 

1*528 mm. Continúa excluí -

Continúa exclul-

Continúa excluido 

Continúa excluido 

Luis Bartolomé Rodríguez.—Talla: 
do temporalmente.. 

Lorenzo Sánchez Granda.—Talla: 1*520 mm. 
do temporalmente. 

Manuel Freiré Redondo.—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Benito Serrano Perea.—Reconocido el hermano impedido para 
el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 

Dionisio Escudero Rodríguez.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 

Victoriano García Romero.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

En este momento entra en el Salón el Sr. D. Eduardo Yáflez, 
Vicepresidente de la Comisión provincial. 

Santiago Alcalde Bebnence.—Talla: 1*514 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Pedro Ricote Rodríguez.—Talla: 1'505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

José María Menéndez González.—Inútil. Continúa exoluído 
temporalmente. i 

Luis Montano Romanos.—Talla: 1'627 mm. 
temporalmente. 

José Miflana del Toro.— Talla: 1*510 mm. 
temporalmente. 

José Nieto Bafio.—Reconocido el hermano impedido para el 
trabajo, pendiente de fallo del expediente. 

Victorio Gutiérrez Hernández.—Reconocido el padre impedido 
para el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 

Carlos Carmona Sainzt—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Emilio Arias Pefla.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Gerardo Magdaleno Martínez.—Inútil. Continúa excluido tem

poralmente. 
Mariano Borbolla Alotaso.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 
Manuel Delgado Martín.—Soldado por haber obtenido la talla 

de 1'555 milímetros. 
Pedro Escobar García.—Talla: 1*526 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Julián González Pernos—Talla: 1*524 mm. Continúa excluido 

temporalmente. Reconocido el padre impedido para el tra
bajo. 

Antonio Maroto.—Talla: 1'635 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

José Ruescas del Castillo.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Julián Tejedor García.—Talla; 1*527 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Juan Samper Pastor.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo Pendiente de fallo del expediente. 

Francisco Jeves Benito.—Falleció. 
José Cuesta Feito.—Soldado por haber resultado el padre apto 

para el trabajo. 
Marcos Moreno de Bejar.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo, pendiente de fallo del expediente. 
José Moltó Cernuda.—Talla: 1'640 mm. Continúa exoluído 

temporalmente. 
Pedro Pérez Romero.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Emilio Jiménez Manzanedo.—Talla: i'508 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Emilio Villaseflor Carbayo.—Talla: 1*508 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Cesáreo Caflamanes Ortega.—Reconocido el padre impedido 

para el trabajo. Pendiente del fallo del expediente. 
Manuel Santudrós Ragel.— Reconocido el padre impedido para 

el trabajo. Pendiente de fallo del expediente. 
Santos Martínez Parada.—Talla: 1*495 mm. Excluido total

mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Juan Vara Primo.—Inútil: Continúa exclnído temporalmente. 
Antonio Díaz Revilla.—Talla: 1*618 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Felipe Fermín García.—Util condicional. 
Anastasio Méndez Rodríguez.—Reconocido el padre impedido 

para el trabajo. Pendiente del fallo del expediente. 
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li*4 860 

201 283 
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José Fernández Santiago.— Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. »a 1 - i. 

Francisco Domper Lillo.—Inútil: Continúa excluido temporal
mente. 

Hilario de Leohiondo Erczuma.—Inútil. Continua excluido 
temporalmente. 

Congreso 
• 

sé comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cenicientos 

Fernando Recamal Jiménez.—Soldado condioional por hallar
se cotnprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

REVISION. —Reemplazo de 1894 

Inclusa 

Mamerto José Brea González.—Talla: 1*530 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones qne previene la Ley. 

Miguel Talens Higueras.—Talla: 1*530 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Clemente Pérez Cuenca. —Talla: 1'523 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco Orozco Garrido.—Talla: 1*500 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Fernando Santa Ana de los Ríos.—Inútil: Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ramón Pineda. -Inútil: Excluido por haber sufrido las tres re
visiones que previene la Ley. 

Vicente Fernández Alvarez.—Soldado por haber cesado su 
excepción. 

Agustín Gomar Otero.—Talla: 1'500 mm. Excluido por haber 
sufrido la3 tres revisiones que previene la Ley. 

Mariano Díaz Montenegro Gal baño.—Inútil: Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Baltasar Ledo López Castafteira.—Reconocido el padre resul
tó impedido para el trabajo. 

Santiago López Olios.—Soldado por haber resultado el her
mano útil para el trabajo. . 

Rafael Cogollos Agueda.—Soldado por haber resultado el her-
mano apto para el trabajo. 

Constantino Lora Montero.—Inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Manuel Esteban García.—Talla: 1'538 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pablo Millán Escalante.—Talla: 1*530 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones qne previene la Ley. 

Leonardo Camba.—Talla: 1*585 mm. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Francisco BeUver^Moreno.—Inútil Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Rafael Alameda Palomero —Inútil. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Cibera Martínez.—Reconocido el padre resultó impedido 
para el trabajo. 

Anselmo López García Cano.—Reconocido el padre resultó im
pedido para el trabajo. 

Juan Fernández Burgos Samaniego.-Reconocido útil. Soldado. 
Victoriano Cufión Guzmán.—Oficíese al Sr. Jefe del Depósito 

de Bandera, y embarque para Ultramar á fin de que mani
fieste si es cierto q u e este mozo embarcó en Santander el 20 
del actual. 

Antonio Rodríguez Díaz.—Talla: 1*516 mm. Excluido por ha-
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Cecilio Rodríguez Blanco.--Talla: l'530mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Isidro Curtrillón González.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

Sebastián Pico Sierra!.—Reconocido el padre impedido para el 
trabajo. ,t 

Luis Jiménez López.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Eusebio Soler Chinchilla .—Talla: 1*543 mm. Excluido por 
. haber sufrido las tries revisiones que previene la Ley. 
Rainón Rodríguez Feito. —Inútil. Exclnído por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
José Sánz Azuara.—Inútil. Excluido por haber sufrido las tres 

revisiones que previene la Ley. 
Matías Jiménez Moreno.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
José Monroy Carretero.—Talla: 1*607 mm. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Bonifacio Santos Valle.—Talla: 1*520 mm. Excluido por haber 

suirido las tres revisiones qne previene la Ley. 
Francisco Azores Ruengo.—Reconocido el padre resultó impe

dido para el trabajo. 
Alejandro Hecurun Lucas.—Talla: 1*538 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Generoso Romero Pérez.—Talla: 1*530 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
José Ruiz López Peinado —Reconocido el padre resultó impe

dido para el trabajo. 
José Mufioz Lujan.—Reconocido el padre resultó impedido pa

ra al trabajo 
Antonio Coronado Carretero.—Talla: 1'526 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Laureano Galán Alaminos. — Inútil Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones qne previene la Ley. 
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Félix Cubos Cus.—Talla: 1'516 rain. Excluido por haber sufri
do las tres revisiones que previene la Ley. 

Alejandro Muñoz Pintado.—inútil. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Enrique Espinosa García.—Talla: 1*532 mm. Exoluído por .ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pascual Alvarez Montero.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

Aquilino Rodríguez Sánchez.—Talla: 1*500 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valetín Maroto Orozco.—Inútil. Exoluído por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás Alvarez Vülanuco.—Talla: 1*530 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ramón Juan Losada.—Oficíese al Sr. Gobernador á fln de «ue 
ordene la presentación del hermano de este mozo que se ha
lla en la prisión oelular. 

Cándido Gómez López.—Inútil. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

José Mateo Méndez.—Falleció. 
Pedro Toledo Gómez de Avda.—Talla: 1*528 mm. Excluido 

por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Diego Cañizares González.—Util condioional. 
Nicolás del Cura Esteban.—Talla: 1*520 mm. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Antonio Menviela Alvarez.—Talla: 1*531 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Centro 

Jacinto Alvarez Fernández.—Exceptuado. Exoluído por haber | Uncrédito á favor del ejecu-

plaze por medio de edictos, que se inser
tarán en los periódicos ofloiales, á los pa
rientes más inmediatos del D. Pedro Fer
nández, y que según pareoe habitaron en 
la calle de la Paz, núm. 7, para que des-
tro del término de uh mes comparezcan én 
dicho, expediente á manifestar lo que ten
gan por conveniente acerca de la incapa
cidad de aquél; bajo apercibimiento de 
que transcurrido dicho término sin com-

, parecer les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

Madrid 12 de Octubre de 1897. « E l 
Escribano, Rafael Valdivieso. 

HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
el dia de ayer por el Sr. Juez de prime
ra instanoia del distrito del Hospicio de 
esta capital, en autos ejecutivos á instan
cia de D. Benito- Pavón Martín, oontra 
D. Ventura Castro Bugeda, se sacan por 
tercera vez á la venta en pública subas
ta y sin sujeción á tipo, los créditos si
guientes: 

Pesetas. Cents. 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley 

Hospital 

Pablo Hernández García.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distritode la Inclusa que ha concurri
do en este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos sor
teados en el actual reemplazo así como 
la revisión de los tres anteriores, si tenía 
la absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padrea, hermanos, etc., fue
ron las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 129 del Reglatnento, contestándose 
afirmativamente por dicho representante 
que identificó la personalidad de los inte
resados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
oaso á todos los interesados, el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta -
miento. 

Seguidamente la Comisión acordó ofi
ciar á los Alcaldes de los pueblos corres
pondientes al partidojudicial de Chinchón 
que debían de comparecer ante la misma 
el día 1.° del próximo mes de Junio á 
practicar las operaciones de revisión de 
los remplazos de 1896 95 y 94, con el fin 
de que lo verifiquen el día 4 del mismo 
mes; teniendo en cuenta para adoptar 
esta medida, que el día 1.° de los indica
dos días, deberán celebrarse en este Pa
lacio provincial distintos actos que hacen 
imposible la realización de las operacio
nes de quintas por carecer de local ade-
ouado al objeto. 

Se levantó la sesión. =E1 Presidente, 
Eduardo Yáflez.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 1 

~~~m. -. 

ayuntamientos 
Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Congreso 

En este Centro se halla depositado un 

bolsillo, al parecer de plata, el cual con
tiene cuatro monedas de cinco pesetas y 
otra de una, hallado en la calle de Sevi
lla, el día 14 del mes a c t u á b a l a s once 
de la mañana, por el Agente de Vigilan
cia de este distrito núm. 144, Juan Te
ruel. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia del interesado, y una 
vez que este presente la garantía nece
saria, le será entregado el hallazgo. 

Madrid 15 de Octubre de 1897.=E1 
Teniente Alcalde, J . Peño Carrero. 

Batres 

Por un veoino de este pueblo han sido 
hallados en el dia de hoy y hora de las 
nueve de su mañana, tres ovejas y un car
nero, blancos, con el hierro B. R. al si
tio llamado de Arrastraculos, de este tér
mino municipal, por lo que ruego á las 
Autoridades de la provincia den la mayor 
publicidad posible al presente anuncio 
para que llegue á conocimiento de su 
dueño, el cual puede presentarse á reco 
gerlos con documentos que acrediten su 
pertenencia. 

Batres 13 de Octubre de 1897.=E1 Al
calde, Silvestre Arransi. 
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tado D. Ventura Castro y 
Bugeda, contra la Compa
ñía del tranvía de Madrid 
á Leganés, procedente del 
saldo de una cuenta de ad
ministración rendida por 
aquél .lacual fué aprobada 
por la Superioridad y pres
tado su conformidad por 
dicha Compañía, impor
tante trescientas Cincuen
ta mil cuatrocientas diez 
pesetas y sesenta y dos 
c é n t i m o s . . . . . . . . 350.410 62 

,Otro crédito á favor del 
mismo D. Ventura Castro 
y Bugeda, contra la cita-
da Compañía del tranvía 
de Madrid áLeganés, pro-
cecente de un aumento en 
su cuenta de adelantos 
hechos hasta el 31 de Di
ciembre de 1895, impor
tante ochenta y un mil 
novecientasnoventa y dos 
pesetas noventa y ocho-
céntimos 81 

r Procidencias judiciale 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte y 
por la Escribanía del que suscribe, se si
gue expediente promovido por la Exce
lentísima Diputación Provincial de esta 
Corte sobre reclusión definitiva del pre
sunto alienado D. Pedro Fernández Gu
tiérrez, natural de esta capital, hijo de 
D. Valentín y Doña Marcelina, de treinta 
y nueve aflos, soltero, jornalero, que in- Cuyo remate deberá tener lugar en la 
gresó en el Manicomio de Ciempozuelos sala nudiencia de este Juzgado, el día 30 
el día 18 de Enero del afio anterior, en cu- del actual, á las dos de la tarde, previ-
yo expediente se ha acordado por provi- niéndose que para tomar parte en la su-
dencia de 30 do Septiembre último se em- basta deberán consignar proviamente los \ 

Y otro crédito á favor del 
indicado D. Ventura Cas
tro y Bugeda, contra la 
susodicha Compaflía del 
tranvía de Madrid á Le
ganés procedente de com
pra hecha por ésta á aquél 
en sesión de 9 de Junio 
de Í890, en lá que el pri
mero cedió á la Compañía 
el ganado d> servicio de 
tracción, que declaró ser 
de su propiedad, con sus 
atalajes, en sesenta mil 
pesetas, cuyo pago se 
obligó á hacer aquélla al 
D. Ventura Castro en 
cuatro plazos de á quince 
mil pesetas cada uno, el 
día 1.° de Julio de los 
aflos 1892, 1894, 1896 y 
1898 

992 98 
T 
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«0.000 

T O T A L . 492.403 60 

que lo intenten, la cantidad de treinta 
y seis mil nuevecicntas treinta y una pe
setas, á los fines del art. 1.500 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que respecto 
del último crédito relacionado ó sea el 
de sesenta mil pesetas, solo hay vencidos 
tres plazos de quince mil pesetas cada 
uno venciendo el cuarto el día primero 
de Julio del afio próximo venidero de 
1898. V 

Madrid 16 de Octubre de 1897.=. 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instancia, 
Martin y Ruiz.—El actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 

27. 

Dirección de ias Minas de Azogue 
de Almadén 

A las diez de la mañana del día 30 del 
mes actual, tendrá lugar ante la Junta 
de subastas y en el despacho de esta Di
recoión,y simultáneamente en la Delega
ción de.Hacienda dé la provinoia,segunda 
licitación pública para contratar el arrien
do de pastos de invernadero en la Dehesa 
de Castilseras de los quintos, que no han 
sido rematados en la primera subasta de 
las mipas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1897 á 98, bajo los 
tipos mínimos y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia. 

No se admitirá ninguna proposición 
que exprese el precio en fracciones de 
céntimos de peseta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en papel del Timbre 
duodécimo conformes en un todo al mo
delo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén, y se acompañará á 
cada una la cédula personal del postor y 
la carta de pago que acredite haberse de
positado en las cajas disignadas al efeoto, 
la cantidad de el 10 por 100 del tipo de 
tasación para cada millar ó quinto, y 25 
pesetas por oada entrepan, en dinero ósu 
equivalente en papel admisible del Esta
do. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, de las que se presenten en un 
sólo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá aoto continuo licita
ción á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se 
declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior 

Para garantir los contratos, quedarán 
retenidos los depósitos hasta la termina
ción de sus respectivos compromisos. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Almadén 16 de Octubre de 1897.= 
P R., Domingo Jiménez Fuentes. 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el arriendo 
de pastos de invernadero de la Dehesa de 
Castilseras, de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 
ia97 á 1898, se compromete á cumplirla' 
y á realizar el mismo al precio de... (ex
presado por letra) por las del terreno de
nominado... ó entrepanes de... (ó según 
sea). 

Domicilio del que suscribe. 
Fecha y firma expresado por letra. 

••cuela Tipográfica del Hospioio. 


